
Para Madrid. —. Trimestre, 60 pesetas; semestre, 130,
y un año, 240.

Número corrientej 1,50 pesetas
Número atrasado.: 2,00 pesetmpúblico: De nueve y media a una y media,

Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
do, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-a.
Tléfs.: Administración, 2562621. Talleres, 3556435.
Apartado 937.-— Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana' a dos y media de la tarde. Para el
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ANUNCIO

EDICTOS

(A.-28.558)

(G.—1.492)

Madrid, 7 de junio de 1962.—El Di-
rector, Urbano Méndez Peral.

madre y más próximos parientes, se pu-
blica el presente al objeto de que llegue
a conocimiento de los mismos, a los fi-
nes prevenidos en el párrafo 2.a del ar-
tículo 176 del Código Civil, a Cuyo fin
se concede el plazo de un mes desde la
fecha de su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia.

edad; e ignorándose el paradero de su j

El proyecto y pliego de condiciones es-
tarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección de la Confedera-
ción Hidrográfica del Tajo (Madrid), y el
modelo de proposición y disposiciones
para la presentación de proposiciones y
celebración de la subasta son los que
siguen:

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

La fianza provisional, a 84.793,35 pe-
setas.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 28 de julio de 1962, a las once
horas.

Ayuntamiento de Madrid
Secretaría general. — Sección de Urba-
nismo y Obras. — Negociado de Urba-

\u25a0* nización

DEVOLUCIÓN DE FIANZA

(G. C—2.870 bis)

Madrid, 18 de junio de 1962. —El Go-
bernador Civil, Jesús Aramburu Olarán.,

Lo que se hace público en este pe-
riódico oficial para general conocimien-
to y efectos legales consiguientes.

En el Grupo de Técnicos, Subgrupo
de Técnicos Auxiliares, a la plaza dé
Perito Industrial Jefe de Servicios Téc-
nicos del Parque Móvil Provincial le co-
rresponden 21.000 pesetas de sueldo.

En la Sección de Vías y Obras pro<-
vinciales, a continuación de la plaza de
Ingeniero Jefe figurará una plaza de In-
genieros de i.

a clase».

GOBIERNO CIVIL
Secretaria general

Por la Dirección General de Adminis-
tración Local, se dice á. este Gobierno
lo que sigue:

«En escrito dirigido por el ilustrísimo
señor Presidente de la excelentísima
Diputación Provincial de Madrid, sé da
cuenta a esta Dirección General de de-
terminados errores materiales observa-
dos en la plantilla publicada en' el Bo-
letín Oficial de la provincia de fecha
21 de mayo último, quedando subsana-
dos como sigue:

Diputación Provincial
de Madrid

INCLUSA Y COLEGIO DE LA PAZ

Madrid, 14 de junio de 1962.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe

En cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo 88 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales
de 9 de enero de 1953, se hace público
que durante el plazo de quince días,
contados a partir de la fecha de inser-
ción de este anuncio, pueden formularse
reclamaciones por quienes crean tener
algún derecho exigible en relación con
el contrato de las obras de urbaniza-
ción y apertura de la prolongación de
la calle del Alberche, entre Méndez Al-
varo y la avenida de la Ciudad de Bar-
celona, suscrito con «Huarte y Compa-
ñía, S. A.», en virtud de acuerdo adop-
tado en sesión de 15 de abril de 1962,
en la que se aprobó la correspondiente
adjudicación.

Ministerio de Obras Públicas
Dirección Genera! de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción. — Sección S>

Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y 'Colegio de la Paz de Ma-
drid se tramita, con el núm. 1.189, ex-
pediente de adopción de Esperanza Bar-
bé Barbé (301-2-11.043), <lue t,uvo m~
greso en dicha Institución el día 3 de
abril de 1933, con cinco años, un mes
y un día; e ignorándose el paradero de
su madre y más próximos parientes, se
publica el presente al objeto de que lle-
gue a conocimiento de los mismos, a
los fines prevenidos en el párrafo 2.a del
artículo 176 del Código Civil, a cuyo fin
se concede el plazo de un mes desde la
fecha de su publicación en el Boletín
Oficial de la. provincia.

Madrid, 30 de mayo de 1962. —El Di-
rector, Urbano Méndez Peral.

(G.—1.493)

(Fecha y firma.)

(Aquí la proposición que se haga, ex-
presando claramente la cantidad en pe-
setas y céntimos, escrita en letra y cifra,
por la que se compromete el proponente
a la ejecución de las obras. Será desecha-
da toda proposición en la que se añada
alguna condición o se modifique sustan-
cialmente el contenido del modelo.)

, provincia de , calle de ,
número , enterado del anuncio pu-
blicado en el «Boletín Oficial del Esta-
do» del día y de las condiciones y
requisitos que se exigen para ¡a adjudi-
cación, en pública subasta, de las obras
de , se compromete a -tomar a su
cargo la ejecución de las mismas, con
estricta sujeción a los expresados requi-
sitos y condiciones, por la cantidad
de

Don .—, vecino de , provincia
de ....... según Documento Nacional de
Identidad núm , con residencia en

Modelo de proposición

3.—-Cuota de Licencia Fiscal del Im-
puesto Industrial.

En el casó de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar, además
de los cuatro primeros documentos rese-
ñados, los siguientes:

5. — Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en nin-
guna de las que señala la Ley de 20 de
diciembre de 1952, modificando el capitu-
lo V de la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública.

4.-—Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954»

5. —Incompatibilidades: Certificaciones
exigidas por la ley de Administración ft

Contabilidad de la Hacienda Pública de
20 de diciembre de 1952 y por el Decreto-
Ley de 13 de mayo dé 1955 («B. O.» del
29 de mayo).

6.—-Escritura social: Inscrita en el Re-
gistro Mercantil.

7.—Certificado del acuerdo del Consejo
de Administración autorizando a la per-
sona que firme la proposición para con-
currir a esta subasta, can las firmas le-
gitimadas y legalizadas.

8.—Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la proposi-
ción.

3.* Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar con
arreglo a las leyes de su país, mediante
certificados consulares. Y las Sociedades
acreditar su inscripción en el Registro
Mercantil español con arreglo al artícu-
lo 124 de su Reglamento.

4.' Reintegro: La proposición y todos
los demás documentos se reintegrarán
cumpliendo lo establecido por la ley del
Timbre vigente.

6." Junta de subasta: Estará integra-
da, además de por los componentes indi-
cados en el artículo 52 de la vigente ley
de Administración y Contabilidad*de la
Hacienda Pública, por los que se designen
por la Superioridad."

5.a Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indisoensable para reti-
rar la fianza y documentación, en su caso.

7.* Subasta: Se celebrará con arreglo
a la instrucción de 11.de septiembre de
1886 y a la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública de 1.° de
julio de 1911 y la de 20 de -diciembre de
1952, modificando el capitulo V de la

misma»
8.* Proposiciones iguales: De confor-

midad con lo que dispone el artículo 50de la ley de Administración y Contabili-
dad de la Hacienda Pública, se previene
que en el caso de que resulten dos o más
proposiciones de iguales importes, se ve-
rificará en el mismo acto licitación por
pujas a la llana durante el término de
de quince minutos entre los titulares de
aquellas proposiciones, y si terminado di-
cho plazo subsistiese la igualdad, se de-

2.a Documentos necesarios: En sobre
abierto, en el que se indicará asimismo el
título de la subasta y el nombre del pro-
ponente, se presentarán simultáneamente
con Ja proposición los documentos si-
guientes :

ij" Proposiciones: Se redactarán
ajustándose al modelo precedente y se
presentarán en las oficinas y a las horas
fijadas erí el anuncio, bajo sobre cerrado,
en el que se consignará que son para esta
contrata y el nombre del proponente.

lebración de la subasta

Disposiciones para la presentación de pro-
posiciones y documentos necesarios y ce-

i.—-Fianza provisional: Resguardo de-
finitivo de la Caja General de Depósitos
por la cantidad que se expresa en el anun-
cio, en metálico o en efectos de la Deuda
Pública, al tipo asignado por las disposi-
ciones vigentes, acompañando la póliza
de adquisición correspondiente, o en la
forma que autoriza la Ley de 2? de di-
ciembre de 1960.

2.—Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios : Justificantes de estar al corrien-
te de pago.

Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
drid se tramita, con el núm. 1.193, ex-
pediente de adopción de María Antonia
Rodríguez Gutiérrez (327-2-18.191), que
tuvo ingreso en dicha Institución el día
í4 de junio de 1959, con tres días de

El presupuesto de contrata asciende a
4.239.666,15 pesetas.

Hasta las trece horas del día 23 de ju-
lio de i962tse admitirán en el Negocia-
do de Contratación de la Dirección Ge-
neral de Obras Hidráulicas y en la Di-
rección de la Confederación Hidrográfi-
ca del Tajo (Madrid), durante las horas
de oficina, proposiciones para esta su-
basta.

se de Rosarito (Cáceres)

y saneamiento de Pueblonuevo de Mi-
ramontes. Plan coordinado del Embal-

ANUNCIO DE SUBASTA
OBRAS de distribución de agua potable
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TARIFA DE INSERCIONESI PRECIOS DE SUSCRIPCIÓNADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Anuncios, linea o fracción, diez pesetas.
La* linea* *e miden por el total del espacio que ocupe el *ibwí»>
Loa anunciante* viesen obligados al pago del impuesto <W

tknbra.
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-

ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

—

Fuera de Madrid. —\u25a0 Trimestre, 75 pesetas; semes-
tre, 150, y un año, 300.



cidirá la adjudicación por medio de sor-
teo.

Madrid, 12 de junio de 1962. —El Di-
rector general, P. P., el Subdirector ge-
neral (Firmado).

(G. C—4.822) (O.—49.258)

. Así por esta mi sentencia, que por la
rebeldía de la demandada se notificará
por medio de edictos, a no ser que ten-
ga lugar la personal, lo pronuncio, man-
do y firmo.—Juan Esteve Vera. (Ru-
bricado.)

marzo de mil novecientos sesenta y dos
los intereses al seis cincuenta por ciento-
anual de ochocientas cincuenta mil pese-
tas, a contar de dicha fecha, gastos y
costas causados en el presente juicio y
que se originen, al pago de las cuales
expresamente condeno a la mencionada
entidad deudora*.

Dado en Madrid, a once de junio de mil
novecientos sesenta y dos.^El Secreta-
rio (Firmado). —Til Juez de primera ins-
tancia, Jesús Carnicero y Espino.

\u25a0(A.—28.536)

loración, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes del indica-
do tipo; que para tomar parte en el acto
deberán consignar previamente, en la me- >

sa del Juzgado o en el establecimiento
público destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento
efectivo del referido tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, y que el remate
podrá hacerse a calidad de ceder a un ter-
cero.

Madrid, 16 de junio de 1962.—El Jefe
del Despacho Central (Firmado).

(G. C.—2.852) (O.—49.275)

En la tablilla de anuncios de este Des-
pacho Central figura el detalle de la su-
basta.

DESPACHO CENTRAL

Día 25 de corrientes, a las diecisiete
horas, se celebrará en esta oficina la ven-
ta en pública subasta de dos automóviles
afectos a expedientes de abandono.

Dirección General de Aduanas

(B.—2.174)

Y para que sirva de notificación en
el Boletín Oficial de la provincia, en
legal forma al demandante Francisco
Barea Rodríguez, cuyo actual domicilio
y paradero se ignoran, Cumpliendo lo
acordado por el ilustrísimo señor Ma-
gistrado de Trabajo, expido la presen-
te en Madrid, a veintidós de mayo de
mil novecientos sesenta y dos. —Él Se-
cretario, Santos Valverde.

de reposición a que se refieren los ar-
tículos ciento veintinueve y ciento trein-
ta del mismo, todos ellos\de aplicación,
ppr virtud de lo dispuesto en la Orden
de veintidós de abril de mil novecien-
tos cincuenta y nueve, procede advertir
de tal omisión al demandante, a fin de
que subsane dentro de sexto día, que
señala el artículo sesenta y ocho del ci-
tado Texto legal, con la prevención de
que, si no lo efectuare, se ordenará el
archivo del expediente sin más trámite.
Lo acordó y firma Su Señoría; doy fe.
H. San' Román.- —Ante mí, Santos Val-
verde. (Rubricados.)

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

JUZGADO NUMERO 10

En los autos de juicio ejecutivo núme-
ro 215, de 1960, que se tramitan en este
Juzgado de primera instancia núm. 10
(General Castaños, 1), a instancia del
Procurador señor Gómez Díaz, en repre-
sentación de "Utilauto, S. A.", contra
don José Torres Salazar, en reclamación
de cantidad, se ha dictado la providen-
cia que contiene el siguiente particular:

CBDULA VE NOTIFICACIÓN

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 2,

Y para que sirva de notificación en
forma al Director Gerente o represen-
tante legal de Exclusivas de Suministros
y Actividades Exteriores, mediante la in-
serción de la presente en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido la pre-
sente en Madrid, a once de junio de mil
novecientos sesenta y dos.—El Secreta-
rio, Luis de Gasque.

Dada y publicada ha sido la anterior
sentencia por el señor Juez que la sus-
cribe en el mismo día de su fecha, es-
tando celebrando audiencia pública por
ante mí, el Secretario, que en Madrid, a
fecha anterior, doy fe.—Ante mí, Luis
de Gasque. (Rubricado.)

Publicación

«En Madrid, a veintiocho de mayo de
'mil novecientos sesenta y dos.—Habien-
do visto yo, don José Manuel Fernán-
dez de Valderrama, Magistrado de Tra-
bajo número dos, de los dei esta capi-
tal, los presentes autos, seguidos entre
partes: de la una, y como demandante,!
Eleuterio Rives Remigia, asistido del
Letrado señor Garaizábal; y de la otra,
y como demandado, Ramón Fontestad
Estelles, sobre salarios; y...

En los autos que se siguen en esta
Magistratura, con el núm. 247, de 1962,
a instancia de Eleuterio Rives Remigia,-
contra Ramón Fontestad Estelles, sobre
salarios, figura una sentencia, cuyQ en-
cabezamiento y parte dispositiva son del
tenor literal siguiente:

(A.—28.547)

Y para que sirva de cédula de notifi-
cación al demandado don José Torres
Salazar expido la presente en Madrid, a
catorce de junio de mil novecientos se-
senta y dos.—El Secretario (Firmado).

Providencia
Juez, señor Esteva Pérez. — Juzgado

de primera instancia núm. 10.—Madrid,
catorce de junio de mil novecientos se-
senta y dos.—Dada cuenta. Por presen-
tado el anterior escrito, que será unido
a los autos de su razón, y accediendo a
lo solicitado, se acuerda declarar embar-
gado en el presente procedimiento, y
como de la propiedad , del demandado,
don José Torres Salazar^ el automóvil
marca "Lloyd", matrícula M-164667, que
ha sido designado por la parte actora,
de acuerdo con la mejora de embargo que
viene acordada por providencia fecha
diez de enero de mil novecientos sesenta
y uno, dado que se ignora, el actual do-
micilio o paradero del mismo, 'en cuanto
su valor sea suficiente a dubrir las res-
ponsabilidades que se reclaman, y siem-
pre que se acredite que dicho vehículo
es propiedad del mencionado... -— Lo
mandó y firma Su Señoría; doy fe. —Si-
guen las firmas.

JUZGADO NUMERO 12

Y para que así conste y surta sus
efectos donde proceda, libro la presen-
te, con el visto bueno del señor Presi-
dente, en San Martín de Valdeiglesias,
a nueve de junio de mil novecientos se-
senta y dos. —El Secretario (Firmado).
Visto bueno: El Juez-Presidente Cándi-
do Cabanillas.

Suplente: 'El Oficial Habilitado de
este Juzgado.

Secretario: Don Gabriel González Re-
quejo, que lo es de este Juzgado co-
marcal.

Vocales: 4.0 Don Mariano Gil Velas-
co, Jefe del Grupo de Sindicatos \arios.

Suplente: Don León Alvarez Carrillo,.
que le sustituye en el cargo.

Suplente: Don Manuel García Fari-
ñas, que le sustituye en el cargo como
Secretario de la Hermandad.

Vocales: 3.0 Don Manuel Lastras Pa-
lomo, Jefe de la Hermandad de Labra-
dores y Ganaderos de esta villa.

Suplente: Don Patrocinio Carla Re-
dondo, ex Juez municipal.

Vocales: 2° Don Cándido'Langa Sán-
chez, jubilado provincial y representan-
te de las Clases Pasivas.

Suplente: Don José Gómez y Gómez,
concejal que le sigue en edad.

Vocales: i.° Don Darío Simón Carla,
concejal de mayor edad, quien, además,,
ejercerá el cargo de Vicepresidente.

Presidente: Don Cándido Cabanillas
Calderón, Juez comarcal.'

Certifico: Que en sesión celebrada el
día quince de enero de mil novecientos
sesenta y dos quedó constituida la Jun-
ta Municipal del Censo Electoral de esta
villa, que ha de actuar en el bienio
1962-63, en la forma siguiente:

Censo
Electoral

SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIA9
Don Gabriel González Requejo, Secre-

tario de la Junta Municipal del Censo
Electoral de San Martín de Valde-
iglesias (Madrid).

Juntas Municipales del

(G. C—2.848)

Y para que sirva de notificación a la
parte actora, que tenía su domicilio en
La Ruda, diecisiete, expido el presen-
te en Madrid, a trece de junio de mil
novecientos! sesenta y dos. —El Secreta-
rio (Firmado).

- Que estimando en todas sus partes la
demanda presentada por el actor, debo)
de condenar y condeno al demandada
Ramón Fontestad Estelles a que abone
a Eleuterio Rives Remigia la suma de
nueve mil seiscientas pesetas. —Así por
esta mi sentencia, contra la que podrá
recurrirse en suplicación ante el Tribu-
nal Central de Trabajo en el plazo de
cinco días siguientes al de la notifica-
ción y con arreglo a lo establecido en
el Decreto-ley de 4 de julio de 1958, lo
pronuncio, mando y firmo. —José Ma-
nuel Fernandez de Valderrama. (Rubri-
cados)».

En el Juzgado de primera^ instancia
número doce, de esta capital, Secretaría
de don Luis de Gasque, se tramitan los
autos a que después se hace mención,
en los que se ha dictado resolución que
contiene los siguientes extremos:

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide e\
presente en Madrid, a quince de junios-
de mil novecientos sesenta y dos. —El
Secretario, Manuel Cornelias.—El Juez
de primera instancia, Juvencio Escri-
bano.

Y que los autos se hallarán de ma-
nifiesto en Secretaría, para su examen;
por el licitador que le interese.

Que no Se admitirán posturas que no»»
cubran las dos terceras partes del ex-
presado tipo, pudiendo hacerlas a cali-
dad de ceder el remate a un tercero.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente el diez
por ciento, por lo menos, delXprecio, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Para cuyo acto de la subasta, que ha-
brá de tener lugar en el local del Juz-
gado de primera instancia número ca-
torce, de esta capital, sito en la calle-
del General Castaños, número uno, ser
ha señalado el día catorce de julio pró-
ximo, a las doce horas; previniéndose^

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada por el señor Juez der
primera instancia número catorce, de
esta capital, en los autos de juicio eje-
cutivo promovidos a nombre de la en-
tidad «Hermes, Compañía Española de
Seguros», contra don Juan de Aláizr
Martínez de la Vega, sobre reclamación
de cantidad, se sacan a la venta en pú-
blica subasta, por primera vez, término
de ocho días y precio de nueve mil pe-
setas, en que han sido tasados, los bie-
nes muebles embargados al deudor.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

'En la villa de Madrid, a ocho de mayo
de mil novecientos sesenta y dos. — El
ilustrísimo señor don Juan Ésteve Vera,
Magistrado, Juez' de primera instancia
número doce, de esa capital, habiendo
visto los presentes autos de juicio ejecu-
tivo seguidos entre partes: dé una, co-
mo demandante, la entidad Banco Exte-
rior de España, S. A., representada por
el Procurador don Mario Martín Palomo
y defendida por el Letrado señor Solís;
y de otra, en concepto de demandada, la
también entidad "Exclusivas de Sumi-
nistros y Actividades Exteriores, S. A.",
que no ha comparecido en los autos, por
lo que. se decretó su rebeldía, en recla-
mación de cantidad, intereses y cos-
tas; y... >

Sentencia

Magistrado, señor Hernández San Ro-
mán. —-En Madrid, a nueve de mayo de
mil novecientos^ sesenta y dos. — Dada
cuenta; recibido por repartimiento el
precedente escrito de demanda, con el
que se formará el oportuno expediente,
registrándolo en el correspondiente li-
bro, y versando aquél sobre un seguro
social, al no acompañarse, conforme a
lo prevenido en el artículo ciento trein-
ta y uno del vigente Texto Refundido
del Procedimiento Laboral, aprobado
por Decreto de cuatro de julio de mil
.novecientos cincuenta y ocho, el justi-

ficante de haber interpuesto* el recurso

Y se advierte ía los' licitadores:
( Que

para su remate, que tendrá lugar en es-
te Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, se ha señalado el
día diez de julio próximo, a las doce ho-
ras ; que el tipo 4e subasta será el de va-

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de
primera instancia número cinco, de Ma-
drid, en los autos de juicio ejecutivo pro-
movidos a instancia del Procurador señor
Reixa, en nombre y representación de
don Francisco Recaséns' Bella, contra don
Manuel Hidalgo Pérez, se anuncia a la
venta en pública subasta, por primera
vez, diferentes bienes muebles embarga-
dos al ejecutado, que han sido valorados
en la suma de quince mil pesetas.

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado por este Juzgado de
primera instancia número dieciocho, der
esta capital, en providencia dictada en
el día de hoy, en autos ejecutivos pro-
movidos por don Alberto Rahan Ordo-
ñez, contra don Antonio Hernán Díaz*
en reclamación de cantidad, se anuncia
la venta en pública subasta, por prime-
ra vez y tipo de tasación, los bienes
muebles embargados como de la propie-
dad de dicho deudor, consistentes en:

Una cafetera, marca «Solenry», eléc-
trica, de dos portas. —Un molinillo eléc-
trico, marca «Solenry»., dosificador. —Un
termo, marca «Ten», de la Casa Solen-
ry, eléctrico.—Y un televisor, marca
«Philips», de 17 pulgadas. -Tasado todo ello pericialmente en la
cantidad de treinta y cinco mil pesetas.

Para cuyo remate, que tendrá lugar ene
la Sala audiencia de dicho Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro uno, se ha señalado el día seis de ju-
,lip próximo, a las once de su mañana,-
y se previene:

Que debo mandar y mando seguir ade-
lante la ejecución despachada en estos
autos con fecha 2~7 de marzo último, a
instancia del Banco Exterior de España,
Sociedad Anónima, contra la entidad
"Exclusivas de Suministros y Activida-
des Exteriores, S. A.", hasta hacer tran-
ce y remate en los bienes embargados a
ésta, y con su producto, entero y cum-
plido pago a la acreedora demandante
de la cantidad de novecientas cincuenta
y cinco mil trescientas diecisiete pesetas
con sesenta y cinco céntimos de principal
e intereses pactados hasta el día ocho de

JUEVES 2i DE JUNIO

(A.—28.543)

JUZGADO NUMERO 14
EDICTO

Fallo

(A.—28.538)
(B.—2.189)

JUZGADO NUMERO 18
EDICTO

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 1,

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

JUZGADO NUMERO 5

En autos tramitados en esta Magis-
tratura de Trabajo, con el núm. 301, de
1962, sobre indemnización por enferme-
dad, contra don Juan Salas, se_ ha dic-
tado la siguiente EDICTO

Providencia
Fallo

' t



Fallo

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento público destinado al efec-
to, una cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento del precio de tasación,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Y para su fijación en el sitio público
de costumbre déoste Juzgado y su in-
serción en el Boletín Oficial de esta
provincia, se expide el presente en Ma-
drid, a ocho de iunio dé mil novecien-
tos sesenta y dos.:—El Secretario, P. S.,
P. Almárcegui. — El Juez de primera
instancia, Pedro Martín de Hijas.

(A.-28.534)

Que servirá de tipo para esta subas-
ta el precio de tasación, no admitién-
dose posturas que no cubran las dos
terceras partes de dicho.

La referida subasta tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la casa número uno de la calle del
General Castaños, de Madrid, el día ca-
torce de julio próximo, y hora de las
once de su mañana; bajo las siguientes

de juicio ejecutivo promovidos por don
Manuel Campello Valero, representado
por el Procurador señor Pardillo, contra
don Edmundo Sáez Marcos, sobre re-
clamación de cantidad, se sacan a lá
Venta en pública subasta, por segunda
vez, los'siguientes bienes:

Un comedor, compuesto de: mesa
rectangular, aparador con cuatro cajo-
nes y dos puertas laterales, con luna en
la parte superior, y seis sillas, todo ello
en madera, y las sillas con asiento de
color verde y blanco, y negro en la par-
te superior del respaldo; una lámpara
estilo moderno, color blanco y negro,
con cinco luces, de metal dorado y los
brazos de plástico; dos candelabros de
bronce, con cuatro luces; un reloj dé
música, de mesa, marca «Day»; un ar-
mario de madera de dos puertas, y un
solitario de oro, al parecer, con una pie-
dra o brillante.

Servirá de tipo para esta segunda su-
basta la suma de tres mil ochocientas
sesenta y dos pesetas cincuenta cénti-
mos, que resulta después de deducir el
veinticinco por ciento del tipo que sir-
vió de base para la primera subasta, no
admitiéndose posturas que no cubran
las dos terceras partes de la aludida can-
tidad, y pudiendo hacerse el remate a
calidad de ceder a un tercero.

2.a También en Villacarrillo. — Una
casa, situada en dicha localidad, en la
calle del General Queipo de Llano, nú-
mero veintiuno, antes diecinueve, que
mide cuatro metros cincuenta y nueve
centímetros de frente por once metros
sesenta y nueve centímetros de fondo,
o sean cincuenta y tres metros ochenta
decímetros y treinta y siete centímetros
cuadrados; además, tiene un corral, con
diecisiete metros cuarenta y seis decí»»
metros y treinta y cuatro centímetros
cuadrados; medio pozo y un^cobertizo de
trece, veintisiete decímetros y cuarenta
y nueve centímetros cuadrados. Linda:
por la derecha, entrando, con la casa de
José Jiménez Campos; por la izquierda,
Juan de Mora Hervás; por la espalda,
don Eduardo Pallares Mor, y por el fren-
te, con la calle de su situación, donde
tiene sus puertas de entrada. Inscrita en
el Registro de la Propiedad de Villa-
carrillo al folio 231 del tomo 72, libro
18 de Villacarrillo, finca núm. 1.131 du-
plicado, inscripción séptima.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, piso tercero, se ha seña-
lado la hora de doce de la mañana del
día veinticinco de agosto próximo, bajo
las condiciones siguientes:

mecánicos, y en las cuatro plantas res-
tantes, destinadas a pensión, con cua-
renta habitaciones y sus correspondiente
servicios, tiene una terraza. Dicha casa
tiene salida a la calle del Ministro Be-
navides, llamada antes carretera de Al-
bacete a Jaén, y en la actualidad Na-
cional de Córdoba a Valencia. Dicha edi-
ficación' se hace sobre la totalidad de la ¡
superficie del solar. Inscrita en el Re-
gistro de la Propiedad de Villacarrillo
al folio 113 vuelto deltomo 1.356, libro
290 de Villacarrillo, finca 3.409, inscrip-
ción 17.

«La Estrella, Sociedad Anónima de Se-
guros», contra don José Martínez Gar-
cía, por sí y como legal representante
de su esposa doña Dolores Alvarez Al-
coriza, y contra los demás ignorados he-
rederos de doña Josefa Alvarez Aleo-
riza, debo declarar y declaro resuelto el
contrato de arrendamiento oteado en
veintiséis de septiembre de mil novecien-
tos cuarenta y cinco entre doña Amparo
Alvarez Alcoriza, como arrendataria, y
la Compañía de Seguros «La Estrella»
Sociedad Anónima», propietaria de la
finca, con respecto al piso segundo de-
recha antiguo, hoy denominado piso
cuarto derecha de la casa número vein-
te de la avenida de José Antonio, de
esta capital, dedicado a pensión - hotel,
apercibiendo a los demandados de lan-
zamiento si no desalojan dicho local en
el término de cuatro meses (con cumpli-
miento de lo que ordena el artículo cien-
to cuarenta y ocho de la ley de Arrenda-
mientos Urbanos); condenando a los de-
mandados al pago de las costas.: —Expí-
dase y entregúese al Procurador don
Victoriano Gutiérrez Enecóiz el testimo-
nio que interesó en su escrito de fecha
doce de enero último.—Así por esta sen-
tencia, que por la rebeldía de los de-
mandados, herederos ignorados de doña
Josefa Alvarez Alcoriza, les será notifi-
cada en la 1 forma que determina la Ley,
a no ser que se pida lo sea personal-
mente, lo pronuncio, mando y firmo.—»
Jesús Nieto. (Rubricado.)

Publicación
Leída y publicada fué la anterior sen-

tencia en la audiencia pública de este
día por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez que la autoriza, don Jesús Nieto
García, presente yo, el Secretario. —Ma-
drid, a veintitrés de mayo de mil nove-
cientos sesenta y dos; doy fe. —Ante
mí, Gonzalo F. Espinar. (Rubricado.)
l Dado en Madrid, a cuatro de* junio de
mil novecientos sesenta y dos. —El Se-
cretario, Gonzalo F. Espinar.—El Juez
de primera instancia (Firmado).

(A.—28.541)

Segunda

Para tomar parte en el acto deberán
consignar previamente los licitadores,
en la mesa del Juzgado o en el esta-
blecimiento público destinado al efecto,
por lo menos, el diez por ciento del re-
ferido tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Servirá de tipo para esta segunda su-
basta el setenta y cinco por ciento de(
la vez anterior, o sea > para la primera
de las fincas, la suma de trescientas se-
tenta y cinco mil pesetas, y para la .se-
gunda, la suma de trescientas setenta y
cinco mil pesetas, sin que sean admisi-
bles posturas que sean inferiores á di-
chos tipos.

Para tomra parte en la Subasta debe-
rán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento de dichos tipos,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda

(A.—28.531)

Dado en Madrid, a once cigr*junio de
mil novecientos sesenta y dos. —El Se-
cretario (Firmado). —Visto bueno: El
Juez de nriméra instancia (Firmado).

Que el remate puede hacerse a cali-
dad de ceder a tercero; y

Que la sierra de cinta que sale a su-
basta se encuentra depositada en poder
del demandado, domiciliado en la calle de
Hermanos de Pablo, número diecisiete
(taller)

Que no se admitirán posturas que no
cubran, por lo menos, las dos terceras
partes de dicho tipo.

Y se hace saber a los licitadores
Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar, sobre la mesa de este
Juzgado o en la Caja General de Depó-
sitos, el diez por ciento del tipo de su-
basta, o sea de la cantidad de veinti-
cuatro mil pesetas.

EDICTO

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el ilustrísimo señor
don Acisclo Fernández Carriedo, Magis-
trado-Juez de primera instancia de este
Juzgado, en los autos de juicio ejecuti-
vo promovidos por don Andrés Diez
García, representado por el Procurador
señor Reynplds, contra don Vicente Se-
bastián Felsinels, sobre pago de pese-
tas, se saca a la venta en pública su-
basta, que se celebrará, por primera vez,
en la Sala de audiencia de este Juzga-
do, el día diez de julio próximo, a las
doce de su mañana, y por el tipo en que
ha sido tasada de veinticuatro mil pe-
setas, una sierra de cinta, con motor
acoplado, en buen estado de funciona-
miento, de noventa centímetros, embar-
gada al demandado.

Los bienes que se subastan están en
poder del demandado en concepto de de-
positario, pudiendo ser examinados por
los licitadores que lo deseen en su do-
micilio, calle de Tribulete, diecinueve.

Dado en Madrid, a catorce de junio
de mil novecientos sesenta y dos, para
su publicación, con ocho días hábiles fc

por lo menos, de antelación al señalado
para la subasta, en el Boletín Oficial
de esta provincia. — El Secretario, H.
Bartolomé. — Visto bueno: El Juez de
primera instancia, Carlos de la Cuesta.

(A.—28.537)
Tercera

Los autos y la certificación del Re-
gistro, a que se refiere la regla cuarta
del articulo ciento treinta' y uno de la
ley Hipotecaria, estarán de manifiesto
en la Secretaría de este Juzgado, enten-
diéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación, sin tener derecho
a exigir ningunos otros.

JUZGADO NUMERO 23
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

Por la presente, y en virtud de pro-
videncia dictada en el día de hov por él
ilustrísimo señor Magistrado- Juez de
primera instancia número veintitrés, del
esta capital, en los autos de juicio or-
dinario declarativo de mayor cuantía que
sobre tercería de mejor derecho se si-
gue en este Juzgado a instancia de don
Arturo Garqía del Corral y don José
Vázquez Trigo, contra don José Baran-
da Martínez y otro, se emplaza al tam-
bién demandado! don Claudio González
Sánchez, vecino "de Madrid, y cuyo ac-
tual paradero se ignora, a fin de que en
el término de nueve días se persone eni
forma en autos, con la advertencia de
que si no lo verifica le parará el per-
juicio a que haya lugar en derecho..

Madrid, a trece de junio de mil no-
vecientos sesenta V dos. —El» Secretario
(Firmado)

i EDICTO

Don Jesús Nieto García, Magistrado-
Juez de primera instancia número
veintitrés, de Madrid.
Hago saber: Que en los autos de que

luego se hará mención, consta la sen-
tencia, cuyo encabezamiento y fallo son
del tenor literal siguiente:

Las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes— si los hubiere—, al cré-
dito del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsabi-
lidad' de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid, a veintiocho de ma-
vo de mil novecientos sesenta y dos.— \u25a0\u25a0

Francisco López Quintana. —El Secreta-
rio, José Cabello. (Rubricado.)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, con el visto bueno del señor Juez,
en Madrid, a veintiocho de mayo de mil
novecientos sesenta y dos. —El Secreta-
rio ,(Firmado). —Visto bueno: El Ma-
gistrado, Juez de primera instancia (Fir-
mado)

(A.-28.549)

En la villa de Madrid, a veintitrés de
mayo de mil novecientos sesenta y dos.
El ilustrísimo señor don Jesús Nieto
García, Magistrado-Juez de primera ins-
tancia número veintitrés, de los de Ma-
drid, ha visto los presentes autos inci-
dentales, seguidos a instancia de «La
Estrella, S. A. de Seguros», con domi-
cilio en esta capital, representada por el
Procurador don Enrique Raso Corujo y
defendida por Letrado, contra don José
Martínez García, por sí y como legal re-
presentante de su esposa doña Dolores
Alvarez Alcoriza, mayores de edad, del
comercio v de esta vecindad, represen-
tado por el Procurador don Victoriano
Gutiérrez Enecóiz y defendido por Le-
trado, y contra los ignorados herederos
de doña Josefa Alvarez Alcoriza, repre-
sentados en los estrados del Juzgado,
sobre resolución de contrato; y...

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a trece de junio de
mil novecientos sesenta y dos. —El Se-
cretario (Firmado). —Visto bueno: El
Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—28.539)

EDICTO

En virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez de primera instancia número
veinticuatro, de esta capital, se hace pú-
blico para general conocimiento que por
auto dictado en el día de la fecha ha
sido declarada en estado legal de sus-
pensión de pagos y en situación de in-
solvencia provisional la entidad «Matías
López, S. A.», dedicada a la fabrica-
ción de chocolates, domiciliada en esta
capital, calle de San Agustín, número)
trece, habiéndose Convocado la Junta
general de acreedores para el día vein-
tidós de agosto próximo, a las diecisiete
horas, en. la Sala audiencia del expre-
sado Juzgado, conforme a la Ley de
veintiséis de julio de mil novecientos
veintidós

EDICTO

En virtud de lo acordado en provi-
dencia de esta fecha, dictada por el ilus-
trísimo señor don Carlos de la Cuesta
y Rodríguez de Valcárcel, Magistra-
do, Juez de primera instancia número
veintiuno, de esta capital, en los autos

Que estimando la demanda formula-*
da por el Procurador don Enrique Raso
Corujo, en nombre y representación de

EDICTO

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor, don Francisco
López Quintana, Magistrado-Juez de!
primera instancia número dieciséis, de
los de esta capital, y encargado de, éste
del número veinte, en virtud de prórro-
ga de jurisdicción, en los autos de pro-
cedimiento judicial sumario, seguidos en
este Juzgado a instancia de don Rufino
Izquierdo Polo, representado por el Pro-
curador señor Avila Plá, contra don Pe-
dro Bellver López,'casado con'doña Pi-
lar Muñoz Sánchez, sobre efectividad de
un crédito hipotecario de trescientas mil
pesetas de principal, intereses y costas,
se anuncia por segunda vez la venta, en
pública subasta, de las fincas hipoteca-
das siguientes

i.* En Villacarrillo.—Una casa posa-
da, señalada con el número diecisiete de
orden, sita en. la plaza de José Antonio,
de la ciudad de Villacarrillo, que tiene:
de frente; en su piso bajo, seis metros
noventa centímetros, y en el piso de en
medio dos metros diez centímetros por
treinta y cinco metros quince centíme-
tros de fondo, que linda: por la derecha
de su entrada, con casa de doña Anto-
nia Martínez Moreno; por la izquierda,
otra, de los herederos de don Francisco
Caballero Muñoz, y por la espalda, con
Quiteria Martínez y con la calle del Mi-
nistro Benavides, por donde tiene su
puerta accesoria; sobre esta finca se ha
edificado en cinco plantas. En la plan-
ta baja, destinada a garaje o talleres
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(A.—28.524)

«JUZGADOS MUNICIPALES

La anterior sentencia fué publicada el
día de su pronunciamiento, y para que
conste y sirva de cédula de notificación a
doa Enrique Pinera Vela, pintor, de es-
tado soltero, de veintiséis años de edad,
vecino de Madrid, y domiciliado última-
mente en la calle de Avelino Fernández
de la Poza, núm. 8, bajo, ignorándose
su actual paradero y domicilio, y su in-
serción en el Boletín Oficial de la pro-
vincia se expide la presente en Madrid, a
27 de abril de 1962.

En Madrid, a 27 de abril de 1962 El
señor don José María San Román Mato
Juez municipal núm. 25,, de los de estácapital, habiendo visto y leído los autosde juicio verbal de faltas que antecedenseguidos entre partes: de la una, el Mil
nisterio Fiscal, en representación de laacción pública, y como denunciantes, Ja-cinto Algesia de Dios y María Alg'obia
Muñoz, y como denunciado, Enrique Pi.
ñera Vela, 1 cuyas demás circunstancias
personales ya constan en autos, por su-
puesta falta de lesiones.

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Enrique Pinera Vela a la pena de 250pesetas de multa, indemnización de 500
pesetas y al pago de las costas del jui-
cio.—-Así por esta mi sentencia lo pro-
nuncio, mando y firmo.—J. San Román.
(Rubricado.)

En los autos de proceso de cognición
EDICTO

que se tramitan en este Juzgado munici-
pal núm. 5, con el núm. 292 de orden,
de 1961, a instancia de don Manuel Ló-
pez Villar, como propietario de la Sas-
trería "Alta Costura", representado por
el Letrado don Antonio Martínez GujL-
llesman, contra doña Juan de la Fuente
Vicente, encontrándose en ignorado pa-

r radero, sobre reclamación de dos mil
doscientas pesetas, se ha dictado la si-

, guíente sentencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva es la siguiente:

se siguen autos de proceso de cogni-
ción, a instancia de Asociación de la
Venerable Orden Tercera de San Fran-
cisco de Asís, representada por el Pro-
curador don Diego Pacheco Picazo, con-
tra doña Casimira del Mazo Rodríguez,
don Carlos Cerezo Maestro, por sí y
como representante legal de sus hijas
Flor de Lis, Elena y Paloma, y contra
doña Rosario Arizmendi Cañamero, así
como contra los ignorados herederos de
doña Pastora Segura Bage, sobre reso-
lución de contrato de arrendamiento, en
cuyos autos he acordado emplazar a di-
chos ignorados herederos de doña Pas-
tora Segura Bage por medio de edictos,
uno de los cuales se fijará en el tablón
de-anuncios de este Juzgado y otro se
insertará en el Boletín Oficial de la
provincia, a fin de que en el improrro-
gable término de seis días comparezcan,
en la Secretaría de este Juzgado, pata
hacerles entrega de las copias de de-
manda y documentos presentados, aper-
cibiéndoseles que de no verificarlo serán
declarados én rebeldía.

Y para que sirva de emplazamiento a
los ignorados herederos de doña Pasto-
ra Segura Bage,, en atención a su igno-
rado paradero, y a los fines expresados,
expido el presente, para su inserción en
el Boletín -Oficial de la provincia, en
Madrid, a once Tde junio de mil nove-
cientos sesenta y dos. — El Secretario
(Firmado). —El Juez municipal (Fir-
mado).

(A.-28.559)

Y para que sirva de notificación y em-
plazamiento en legal forma a los deman-
dados don Olindo Bitetti de Sivo y doña
Julia Bini Nelli expido el presente, para
su publicación en el" Boletín Oficial de
esta provincia, en Madrid, a siete de
junio de mil novecientos sesenta y dos.
El Secretario (Firmado). —Visto bue-
no: El Juez de primera instancia (Fir-
mado).

Juez, señor Rivas Goday. — Madrid,
nueve de mayo de mil novecientos se-
senta y dos. —Por presentado el anterior
\u25a0escrito, con las dos copias simples que se
acompañan, únanse a los autos de su re-
ferencia, teniéndose por cumplido con lo
ordenado al Procurador señor López del
Olmo, y proveyendo a su escrito de
nueve de abril último, se admite cuanto
ha lugar en derecho la demanda que
-en el mismo se formula, la que se sus-
tanciará por los trámites establecidos
.para el juicio ordinario declarativo de
menor cuantía, y de ella se confiere tras-
lado, con emplazamiento, a los deman-
dados doña Dolores Lencina López,
asistida de su esposo don Fernando Suá-
rez Sánchez; don Olindo Bitetti de Sivo
y a la esposa de éste, doña Julia Bini;
Nelli, previa notificación de esta provi-
dencia y la entrega de las copias sim-
ples de la demanda y documentos, oara-
que en el término de nueve días com-
parezcan en estos autos y la contesten.
Al primer otrosí, por hecha la manifes-
tación que contiene, y en cuanto al se-
gundo, no ha lugar a la anotación pre-
ventiva de demanda que se solicita.—»
Lo mandó y firma Su Señoría; doy fe.
Rivas. — Ante mí, P. S., P. González.
(Rubricado.)

Sentencia
En Madrid, a dieciséis de mayo de

mil novecientos sesenta y dos.—El señor
don Francisco Fernández Jardón Santa
Eulalia, Juez municipal titular número
cinco de los de esta capital, habiendo
visto los presentes autos de proceso de
cognición seguidos a instancia de don
Manuel López Villar, mayor de edad, ca-
sado, industrial, y de esta vecindad, re-
presentado por el Letrado don Antonio
Martínez Guillesman, contra doña Juana
de la Fuente Vicente, mayor de edad,
viuda, y con domicilio en el paseo de
Santa María de la Cabeza, núm. 7, de
esta capital, por sí y como legal repre-
sentante de la hija menor habida de su
matrimonio con el finado, Antonio Feli-
pe González, sobre reclamación de dos
mil doscientas pesetas, intereses legales
y costas; y...

(B.-1.653)
(G. C—2.158)

Hago saber: Que en los autos de jui-
cio verbal de faltas núm. 65, de 1962,
por daños, seguidos en este Juzgado a
virtud de denuncia de Alfonso Viñas Pé-
rez, de ventinueve años, soltero, mecá-
nico, cuyo paradero actual se desconoce,
contra Fernando Bermúdez Cano, se ha
dictado sentencia con fecha 2 de mayo
actual, cuya parte dispositiva, copiada
literalmente, dice:-

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado en estas actuaciones, Fer-
nando Bermúdez Cano, como autor res-
ponsable de la falta origen de las mis-
mas, al pago de 25 pesetas de multa, con
un día de arresto en caso de insolvencia,
y al pago de costas del procedimiento.—
Así por esta sentencia, definitivamente
juzgando en primera instancia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.—Leonardo Fer-
nández. (Rubricado.)

Y para que conste y su publicación en
el Bolet^nJOsicial de la provincia, para
que sirva "e notificación en forma al de-
nunciante Alfonso Viñas Pérez', cuyo pa-
radero se desconoce, se expide la presen-
te en Canillas-Madrid, a 2 de mayo de
1962.

(B.—1.707)

CANILLAS-MADRID
Don Leonardo Fernández Suárez, Juezmunicipal del distrito de Canillas-Ma-

drid.

JUZGADO NUMERO 24
En el expediente de juicio de faltas se-

guido en este Juzgado con el núm. 290,
de 1960, por lesiones por imprudencia, a
virtud de denuncia de Domingo Sánchez
Diez, de cuarenta y nueve años, viudo,
militar, hijo de Domingo y Carmen, con
domicilio últimamente en la Colonia del
Arroyo, núm. 99, hotel, Campamento, de
esta capital, y en la actualidad en igno-
rado paradero, contra Teodora Ras Man-
rique, se dictó sentencia con fecha 1 de
diciembre de 1960, por la que se absol-
vió libremente del hecho origen de dicho
procedimiento a dicha acusada, decla-
rando de oficio- las costas originadas en
aludido juicio y sobreseyendo definitiva-
mente mencionadas actuaciones.

. Y para que conste y sirva de notifica-
ción a dicho denunciante por medio de
edictos en el Boletín Oficial de esta
provincia, en atención a su ignorado pa-
radero, se expide la presente en Madrid,
a 30 de abril de 1962.

(G.-C—2.104)
Doy fe: Que en el procedimiento, eje-

cutivo núm. 61, de 1961, se ha dictado
sentencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva son del siguientes tenor:

EDICTO

TRUJILLO

Don Manuel Cortés Villarreal, Licencia-
do en Derecho, Secretario del Juzgado
de primera instancia de Trujillo y su
partido.

Sociedad de Seguros Mutuos

"LA NUEVA MUTUA"

Fallo

Que estimando la demanda formulada \
en los presentes autos por don Manuel ¡
López Villar, debo condenar y condeno !
a la demandada doña Juana de la Fuen-
te Vicente a que, una vez sea firme esta
sentencia, pague al actor o a qujen le-
galrriente le represente la cantidad de dos
mil doscientas pesetas por el concepto
reclamado, interés legal de dicha suma
desde la fecha de la interposición de la
demanda hasta su completo pago, y al de
todas las costas de este juicio.—Así por
esta mi sentencia lo pronuncio, mando
y firmo.—-Francisco Fernández Jardón.
(Rubricado.)

En la ciudad de Trujillo, a ocho de
mayo de mil novecientos sesenta y dos.
El señor don José María Crespo Már-
quez, Juez de primera instancia de Tru-
jillo y su partido, habiendo visto los pre-
sentes autos de juicio ejecutivo, insta-
dos por el Procurador don José Mateos
de Vega, en nombre y representación de
don Fabián Casadomet Montes, mayor
de edad, casado, ganadero, y vecino de
Salvatierra de Santiago, bajo la direc-
ción del Abogado don Marcelino Gonzá-
lez Haba Barrantes, contra don Luis
Manuel Aparicio, mayor de edad, casa-
do, industrial, vecino de Madrid, que se
encuentra declarado en rebeldía, sobre
•reclamación de cantidad, intereses, cos-
tas y gastos; y...

2.a Aprobación de la Memoria y Ba-
lance del año 1961.

3.0 Ruegos y preguntas.
Madrid, 19 de junio de 1962. —El Se-

cretario, Manuel Grande González.
(A.—28.560)

i.° Lectura y aprobación del acta de
la Junta anterior.

(A.—28.544)

Y para que conste y, cumpliendo lo
mandado, sirva de« notificación en forma
a doña Juana de la Fuente Vicente, que
se encuentra en ignorado paradero, y su
publicación en el Boletín Oficial de la
provincia de Madrid, expido el presente
con el visto bueno de Su Señoría, en Ma-
drid, a trece de junio de mil novecien-
tos sesenta y dos.—El Secretario (Fir-
mado). —Visto bueno: El Juez munici-
pal (Firmado).

Publicación
Leída y publicada fué la anterior sen-

tencia por el señor Juez municipal que la
suscribe, hallándose celebrando audien-
cia pública al siguiente día de su fecha,
diecisiete de mayo de mil novecientos se-
senta y dos.—Doy fe.—Firmado: Pedro
Herranz. (Rubricado.)

provincia de Madrid se publica

Fallo

Que debo mandar y mando seguir
adelante la ejecución despachada contra
los bienes del demandado, don Luis Ma-
nuel Aparicio, hasta hacer trance y re-
mate de los embargados y demás que
fueren propios del mismo, y con su pro-
ducto, cumplido pago al ejecutante, don
Fabián Casadomet Montes de la canti-
dad de veintinueve mil setecientas cua-
renta y ocho pesetas reclamadas como
principal, intereses legades desde la fe-
cha de presentación de la demanda, a ra-
zón del cuatro por ciento, anual, costas y

PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 46
telefono 255 64 25

Hago saber: Que en dicho Juzgado,
y bajo el número doscientos treinta y
uno, de mil novecientos sesenta y dos,

edicto

Don Antonio García Peñuela y Lombar-
dero, Juez titular' del Juzgado muni-
cipal número diecinueve, de esta ca-
pital.

JUNTA GENERAL ORDINARIA
De acuerdo con el artículo 19 de los

Estatutos Sociales, se convoca Junta ge-
neral ordinaria para el próximo día 30
de junio, a las cinco de la tarde, y en
local social, Bravo Murillo, núm. 60, con
el siguiente

En el expediente de juicio verbal de j
faltas seguido en este Juzgado con el \u25a0

número 290, de 1960, por lesiones por ,
mordedura de perro, contra Teodora Ras !
Manrique, a virtud de denuncia de Do- j
mingo Sánchez Díaz, de cuarenta y nue- ¡
ve años, viudo, militar, hijo de Domin- j
go y de Carmen, domiciliado en esta ca-
pital, Colonia Arroyo, núm. 99, hotel,
Gampamento,y en la actualidad en igno-
rado paradero, se ha dictado sentencia 1

con fecha 1 de diciembre de 1960, por la
que se absuelve a la acusada en este
procedimiento, Teodora Ras Manri- i
que,» declarando de oficio las costas ori- j
ginadas en el presente juicio, sóbrese- !
yendo definitivamente estas actuaciones.

Dicha sentencia fué leída y publicada
en el mismo día de su fecha.

(G. C—2.164)

Y para que así conste y a fin de noti-
ficar la misma al denunciante antes re-
ferido, Domingo Sánchez Díaz, por me-
dio de edictos en el Boletín Oficial de
esta provincia,»,se expide la presente en
Madrid, a 4 de mayo de 1962.

(B—1.683)

JUZGADO NUMERO 25
Don José María San Román Mato, Juez

municipal titular del Juzgado núme-
ro 25, de Madrid
Hago constar: Que en el expediente

que se sigue de juicio verbal de faltas
seguido en este Juzgado bajo el núme-

de hoy sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva es del tenor siguiente:

ro 357, de 1962, se ha dictado con fecha

JUEVES 21 DE JUNIO

JUZGADO NUMERO 5

Notificaciones de sentencia

(A.—28.546)

(B.—1.677)

Sentencia

Orden del día

El BOLETÍN OFICIAL de I*JUZGADO NUMERO 19

diariamente, excepto los domingos

IMPRENTA PROVINCIAL

JUZGADO NUMERO 24

4

gastos causados y que se causen hasta el
cumplimiento de este fallo, en todas las

cédula DE notificación Y emplazamiento cuales condeno a dicho ejecutado.—Así
ü , t j i \u25a0 •_„*-..\u25a0 Por esta mi sentencia, que se notificaráEn el Juzgado de primera instancia £ » as s en f f

> £ lo
n

pronun !
numero veinticuatro, de esta capital, y c ; firmo ._Jofé

«
M ° ¿ c ™_

mi Secretaria, se siguen autos de juicio _„ /p„•„.•„.'•„v *\u25a0„ • j • •,. ... . b , ¡
\u25a0 . po. (Rubricado.) —hs copia de su ori^-i-ordinano declarativo de menor cuantía Jja j

v ' F 5

a instan-*^ de don Sahag Agop Bosta- ' .
nian, contra doña Dolores Lencina Lo- , V Para su publicación en la forma or-
pez, don Olindo Bitetti de Sivo v doña dena?, a- con _,el ñn ,de <lue Slrva de noti-

Julia Bini Nelli, sobre rescisión'de es- ílcacion al demandado dicho, expido el
critura de compraventa v otros extre- Pásente en Truullo, a veintidós dé mayo
mos, en cuyos autos se "ha dictado la de f\ novecientos sesenta y dos.—(Fir-
siguiente mado-)

Providencia


